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REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Dirección General de Registro Civi, 
identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0100832229 

Nombres del cludadano: TORRES PEÑA PATRICIO CAMILO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO    
Fecha de nacimiento: 4 DE JUNIO DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORDERO Y EUGENIA LUCIA 

Fecha de Matrimonio: 28 DE SEPTIEMBRE DE 1973 

Nombres del padre; TORRES GIORDANO 

Nombres de la madre: PEÑA MARIA L 

Fecha de expedición: 26 DEENERO.DE-2017-— 

Información certificada a la fecha 16 DE NOVIEMBRE DE 2017 Emisor OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado 179-069-91 

4D 
179-069-B1655 

La astlucion o persona ante quien se presente este cenííicado debera validaño en https ¡ivirtualregistrocivil.gob.ec, conforma a/a LOGIDAC Ag. Viaencla del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su enson En eso dde presentar mconvententas con este documentó escrisó 6 epi 
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' Ing Jorge Troya Fuentes 
Director General del Registro Cil, Identificación y Cedulación Documento firmado electrónicamente           
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito — Ecuador 

  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA ESCRITURA No. 2017-17-01-21-P02883 

CESION DE PARTICIPACIONES 

Otorgada por: 

LETICIA AROSEMENA AROSEMENA; RAFAEL GUILLERMO 

PEÑA AROSEMANA Y MARÍA DEL CARMEN PEÑA 

A favor de: 

PATRICIO CAMILO TORRES PEÑA 

_CUANTIA;US, 1.770,00... 

  

noviembre del dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADA MARIA 

LAURA DELGADO VITERI, Notaria Vigésima Primera del 

cantón Quito; comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública el señor doctor Manzano Bernard Jean 

Clément, casado, de nacionalidad francesa, inteligente en el 

idioma castellano, domiciliado en Guayaquil de tránsito en la 

ciudad de Quito; en su calidad de APODERADO ESPECIAL, 

de la señora Leticia Arosemena Arosemena, pS E ed 

S SS e 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Sue y Portugal, dificio Prisma Norte, 
Oficina 81, pi: 

Teléfono: 2460702 — 2460672 2460668 
Email: infonotaria21-uio.com 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

castellano; en su calidad de APODERADO ESPECIAL de la 

señora Leticia Arosemena Arosemena; Rafael Guillermo Peña 

Arosemena; y María del Carmen Peña Arosemena, cónyuge 

sobreviviente y únicos y universales herederos, en su orden del 

señor Julio Alejandro Peña Calderón, conforme consta de la 

posesión efectiva y el poder especial que se acompañan como 

habilitante a este instrumento. El compareciente es domiciliada 

en Guayaquil de tránsito en la ciudad de Quito y, por otra parte 

comparece, en calidad de cesionario, el señor PATRICIO 

TORRES PEÑA, domiciliado en Quito, todos mayores de edad, 

empresarios privados, capaces ante las leyes ecuatorianas para 

celebrar este contrato. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Para 

los efectos legales del presente contrato, los comparecientes 

anotan los siguientes antecedentes:- a) La Compañía 

“VANDERBILT ECUATORIANA COMPAÑÍA LIMITADA”, 

se constituyó en Quito, por instrumento público otorgado ante el 

Notario Segundo del Cantón Quito, Doctor Olmedo del Pozo, el 

treinta de mayo de mil novecientos sesenta y seis, e inscrita en el 

Registro Mercantil el veinte y uno de junio de mil novecientos 

sesenta y seis; y b) La Junta General de socios de la indicada 

compañía, en sesión de carácter universal celebrada el diez y seis 

de noviembre de dos mil diez y siete, dando cumplimiento a lo 

que dispone el artículo ciento tres de la Ley de Compañías, 

autorizó a los herederos del socio Julio Alejandro Peña Calderón 

y a su cónyuge sobreviviente, la señora Leticia Arosemena, la 

Cesión de la totalidad de participaciones dentro de la relacionada 

1    compañía, conforme se desprende de la copia del acta de di 

sesión, la misma que se adjunta para que forr 

      

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal ¡YÉma Norte, 
Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 - 2460672- 2460668 
Email: infoGnotaria21-uio.com 
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Identificación y Cedutación 
Dirección General da Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

REFUBLICA D EL EC U ADO R P Direccion General de Rogísico Civ, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0903393874 

Nombres del ciudadano; MANZANO BERNARD JEAN CLÉMENT 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: FRANCIA/FRANCIA 

vo
 

E 
D
U
O
 

Fecha de nacimiento: 6 DE OCTUBRE DE 1943 
        Nacionalidad: FRANCESA 

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
ds 

Profesión: DOCTOR - LEYES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PENA SEMINARIO MARIA 

  

Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 2003 

Nombres del padre: MANZANO JUAN 

Nombres de la madre: VIGNOL SUSANA ANGELINA 

Fecha de expedición: 27 DE ABRIL DE 2016 
Información certificada a la fecha 16 DE NOVIEMBRE DE 2017 Emisor: OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N' de certificado: 179-069. 

          

| 
La mstítucion o person ante quien se presente este certilicado deberá validario en https'(ivirtual registrociva gob es conforma a la LOGIDAC Ari.4, numeral E 
Vigencia del documento 1 vaklsción 1 mas desde el exa de su emoion Encazo a Presentar inconvenientes con este documento escilba a añfino; ¡lg 

Mm 22 179-089-8847. Director General del Registro Cn, Identificación y Cedulación ll Documento firmado electrónicamente 
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INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEA. PADRE 
'ANZANO 31 

OS es pe UAMMoRE 
SUSANA ANG E o cana E SUAYAQUIL 

Ds 2016-04-27 
¿ e a Lo FIRMADEL1 FIRMA DEL. o CORP-REG, CRL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

2028-04-27 

1DECUOID3393874<<<<<<<< 
SILES 

19431 D06M20280427EcU<<< <<<<< 
MANZANO<<BERNARD<JEAN< 

MENT< 

Varias 

  

   
  

    

      

CIUDADANA (0) 

ESTE DOCU 
SUFRAGO EN LAS E 

CSTE CERTIFICAD: 
41        
  

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL. DISTRITO METROPOLITANO 
De acuerdo ton la facultad prevista en el numeral Adel Arta 2 
de la ley Notariól, doy fo que las coplas que eri, «fojas 
anteceden son Iguales a los documentos presentados ante ml. 

llo su 6 NOW 2017 

  

Abg.María Laura Delgado Viteri 
NOTARIA. 
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CERTIFICACION 

Por medio del presente certifico que ne la Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la Compañía VANDERBILT CÍA.LTDA., celebrada el 16 de noviembre de 2017, 

los socios resolvieron por unanimidad autorizar a los herederos del socio señor JULIO 

ALEJANDRO PEÑA CALDERON, la cesión y transferencia de la totalidad de participaciones 

que posee en la Compañía, que ascienden al valor de USD 1.770 dólares a favor del Señor 

Patricio Camilo Torres Peña. 

Dado y firmado en Quito a 16 de noviembre de 2017. 

    

Patricio Torres Phña 
-GERENTE GENERAL 
VADERBILT CÍA. LTDA. 
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AÑO PROV. | CANTÓN | NOTARIA SECUENCIAL 
2017 09 01 2 P Ó e 4 33 
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NOTARÍA VIGÉSIMA TERO ERA 
DUCANÓN GUAL 5 

A SEÑOR DOCTOR BERNARD JEAN 
7 CLEMENT MANZANO. =o==an===- 

8 CUANTÍA: INDETERMINADA, -===- 

9 Dl: 2 COPIAS ¿oonmonmmnamannmnnmnas 

tw. En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

t1 República del Ecuador, a los quince días del mes de 

12 noviembre del año dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADA ;?» 

13 MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA / ¿: 

14 DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece a la celebración del 

18 presente instrumento: La señora LETICIA MARIA DEL 

16 CARMEN AROSEMENA AROSEMENA, quien declara ser de 

17 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

  

18 viuda, ejecutiva, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, 

19 por sus propios y personales derechos. La compareciente es 

29 capaz para contratar y de contraer obligaciones a quien 

21 conozco en virtud de haberme exhibido su documento de 

2 identificación cuya copia fotostática” debidamente 

23 certificada por mí agrego como documento habilitante de 

24 lo que doy fe; Advertida la compareciente por mí la notaria 

25 de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

26 examinados que fueron en forma aislada y separada y me 

27 declara que comparece al otorgamiento de esta escritura 

28 sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 
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INSTRUCCIÓN 

De conformidad con el numeral 5 au) Articulo 18 de la Le, 
Notarial, reformada por el Dedreto Supremo número 24864 
Marzo 34 de 1.978 publicada el) el Registro Oficial número 5ue 
del 12 de Abril de 1 978 QY FE, 
antecede, que const: 
fojas, es Igual al go 

yA > Sql 9 5 Cuantis:Indeten 

NOTARIA PUBLICA VIGÉSIMA TERCERA 
DELCANTO A creo 
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NOTA RÍA VIGÉ SIMA TERCERA. 
DUCAMÓN GUAY QU 

ABGG. AMIA TATANA GARCÍA PLALA, 
ena 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

que se resuelvan en la Junta o Juntas de socios en esta 

empresa, así como recibir los montos de dinero que 

corresponden por venta de participaciones y acciones y 

pago de utilidades en tal compañía y firmar los recibos 

correspondientes y proceder a entregarselos a LA 

MANDANTE; además podrá otorgar, celebrar y suscribir los 

contratos de cualquier especie que sean necesarios por 

este motivo de transferencia de participaciones, así como 

cualquier otro documento que sea necesario por tales 

motivos y firmar la escritura pública de cesión de 

participaciones a favor de las personas que la junta de : 

socios determine, así como pueda efectuar todas las 

gestiones necesarias y firmar todos los documentos públicos 

y privados que sean necesarios a fin de obtener el fin del 

presente mandato esto es la transferencia de acciones o 

participaciones a favor de terceros, pudiendo suscribir todos 

los documentos y realizar los trámites administrativos en 

cualquier organismo público, semipúblico y privado que 

sean necesarios para la obtención de lo aquí 

encomendado. Finalmente confiere, al Mandatario, 

cuantas facultades expresas requieran las leyes, tantas 

cuantas pudieran tener LA MANDANTE, si estuviera 

personalmente presente, por tanto, si este instrumento debe 

ser interpretado por autoridades civiles o administrativas, 
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10 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER 

testimonio de la escritura pública de PODER ESPECIAL 

No. P04983, que sello firmo en la ciudad de Guayaquil, 

quince de Noviembre del año dos mil diecisiete.- LA 

NOTARIA. 

2.) 
ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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AÑO PROV. | CANTÓN | NOTARIA SECUENCIAL 
2017 09 04 23 P04981 = a ouana (|             
  

  

   

     

  

    
     1 ESCRITURA PÚBLICO DER 

q yS E 
2 ESPECIAL QUE RCA ELE 

Ñ Sy 3 SEÑOR RAFAEL GUILLERMO 
4 PEÑA AROSEMENA A FAVOR 

JTARÍA VIGÉSIMA TEROERA - 
DICO GUA e 5 DEL SEÑOR DOCTOR BERNARD 

MAGIA TADANO GARCÍA PLATA. 

sa 6 JEAN CLEMENT MANZANO.-===- 
7 CUANTÍA: INDETERMINADA.-===- 

  

8 DI: 2 COPIAS. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, o 

1 República del Ecuador, a los quince días del mes de 

1 noviembre del año dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADA 

12 MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA 

13 TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece a la 

t4 celebración del presente instrumento: El señor RAFAEL 

15 GUILLERMO PEÑA AROSEMENA, quien declara ser de 

t6 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

a 

17 casado, ejecutivo, domicilado en esta ciudad de 

4 

e Guayaquil, por sus propios y personales derechos. El 

1t9 Ccompareciente es capaz para contratar y de contraer 

20 obligaciones a quien conozco en virtud de haberme 

21 exhibido su documento de identificación, cuya copia 

22 fotostática debidamente certificada por mí agrego como 

23 documento habilitante de lo que doy fe; Advertido el 

24  Ccompareciente por mí la notaria de los efectos y resultados 

25 de esta escritura, así como examinado que fuer en forma 

26 aislada y separada y me declara que comparece al 

27 otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

28 temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicita que a, 
OY 

    

Le
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PARRCQUÍA 
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AA 

   

A 
COMERCIANTE 

     E E: BACHILLERATO 
APELLIDOS Y NOMURES DEL PADRE 

O, 
   

  

  

  

      

SN MoEoNe 
SÓN GUN 

AA — ELECCIONES EN A, 50 AENA LLC. - Vi caciss 
  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE ISTED SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

, MO DER pi 

De contormidad con el numeral $ der Articulo 15 de la Ley Notarial, reformada por el Decreto Supremo numero 2326 le 
¡istro Oflctat numero $64 
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antecede, que e; 
fojas, es igual d 
Cuantia:Indetermil 

  

NOTARIA PUBLICA VIGÉSIMA TERCERA 
DEA TA Arm 
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1 ECUATORIANA CIA. LTDA. pudiendo para t lós ca 
Y       2 asistir, participar a Su nombre con voz y voto al IS, de pla 

3 socios que se celebren para tales efectos y para 

4 cesión de participaciones y cualquier otro canto a que se 
ITA RÍA VIGÉSIMA TERCERA, 

sacoróloumaa 5 resuelvan en la Junta o Juntas de socios en esta empresa, 
"3. MAMA TATANA GARCÍA PLAZA 7 ss . 

serte así como recibir los montos de dinero que corresponden 

7 por venta de participaciones y acciones y pago de 

8 Utilidades en tal compañía y firmar los recibo: 

    

   
    

9 correspondientes y proceder a entregárselos a E 

19. MANDANTE; además podrá otorgar, celebrar y suscribir lo: 

11 contratos de cualquier especie que sean necesarios pa 

1 este motivo de transferencia de participaciones, así como* 

13 Cualquier otro documento que sea necesario por tales 

14 motivos y firmar la escritura pública de cesión de 

18 participaciones a favor de las personas que la junta de 

t6 socios determine, así como pueda efectuar todas las 

17 gestiones necesarias y firmar todos tos documentos públicos 

18 y privados que sean necesarios a fin de obtener el fin del 

t9 presente mandato esto es la transferencia de acciones o 

oo 20 participaciones a favor de terceros, pudiendo suscribir____— 

21 todos los documentos y realizar los trámites administrativos 

22 en cualquier organismo público, semipúblico y privado que 

23 sean necesarios para la obtención de lo aquí 

24 encomendado. Finalmente confiere, al Mandatario, 

28 cuantas facultades expresas requieran las leyes, tantas 

26 cuantas pudieran tener El MANDANTE, si estuviera 

27 personalmente presente, por tanto, si este instrumento 

28 debe ser interpretado por autoridades civiles O   
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AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

2017 D9 01 23 poda y 
               

   

  

  

1 ESCRITURA PÚBLICA 

2 ESPECIAL QUE OT 

3 SEÑORA LETICIA M 

  

4 CARMEN PEÑA AROSEM 
NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA sm mamona 6 FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR 

e BERNARD JEAN CLEMENT 
7 MANZANO conncccccnncnncnnacano 
8 CUANTÍA: INDETERMINADA.----- 
o DI: 2 COPIAS cenccccnonacanananano 

tw En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

11 República del Ecuador, a los quince días del mes de 

t2 noviembre del año dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADA 

13 MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA 

14 TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece a la 

1á celebración del presente instrumento: La señora LETICIA 

16 MARIA DEL CARMEN PEÑA AROSEMENA, quien declara ser 

17 de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

18 Civil casada, odontologa, domiciliada en esta ciudad de 

t9 Guayaquil, por sus propios y personales derechos. La 

20 Compareciente es capaz para contratar y de contraer 

21 obligaciones a quien conozco en virtud de haberme 

22 22 —exhibido-su—documento de identificación, cuya copia 

23 fotostática debidamente certificada por mí agrego como 

24 documento habilitante de lo que doy fe; Advertida la 

25  Ccompareciente por mí la notaria de los efectos y resultados 

26 de esta escritura, así como examinados que fueron en 

27 forma aislada y separada y me declara que comparece al 

    
28 otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas,
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

    

   

quince de Noviembre del año dos mil diecisiete.- LA 

NOTARIA. 

A) 
ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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APELLIDOS Y HOMURES DEL PADAS 
PEÑA CALDERON JULO 
APELLIDOS Y HOMBRES DE LA MADRE 
OSEMENA' 1 

SA6<SI Ce rcacacdices 
DOGZECUL<<< ceca, 

    

  

EROUNA: 
vacio 

pr 

  

    

De contormidad con el numera! 5 des ArmcutL 18 de la Ley 
Notarial, reformada por el Defreto Supramo mamero 2386 de 
Marzo 31 de 1.978 publicada qn el Registro Oficial número $64 
del 12 de Abrit de 1 978 DbY FE] Que la fotocopa que 
antecede, que cons 2 
tojas, es igual al do 
Cuantía Indetermina 

    
     
   

alhal quese me exa 

115 Nov 20 
Ab. María Tatiana García Plaza 

NOTARIA PUBLICA, VIGÉSIMA TERCERA 
EL ETA EEN 
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1 Alejandro Peña Calderón tiene en     
NOTA RÍA VIGÉSIMA TERCERA, , o , . 

orcorárcoma 5 Acordar la cesión de participaciones y cualquier otro 

er a asunto que se resuelvan en la Junta o Juntas de socios en 

7 esta empresa, así como recibir los montos de dinero que 

3 corresponden por venta de participaciones y acciones y 

9 pago de utilidades en tal compañía y firmar los recibas 

10 correspondientes y proceder a entregárselos a 5 

11  MANDANTE; además podrá otorgar, celebrar y suscribir 

  

12 Contratos de cualquier especie que sean necesarios por 

13 este motivo de transferencia de participaciones, así como 

14 cualquier otro documento que sea necesario por tales 

18 motivos y firmar la escritura pública de cesión de 

16 participaciones a favor de las personas que la junta de 

17 socios determine, así como pueda efectuar todas las 

18 gestiones necesarias y firmar todos los documentos públicos 

18 y privados que sean necesarios a fin de obtener el fin del 

20 presente mandato esto es la transferencia de acciones o 

21 participaciones a favor de terceros, pudiendo suscribir 

22 todos los documentos y realizarlos trámites ddministrativos 
23 en cualquier organismo público, semipúblico y privado que 

24 sean necesarios para ta obtención de lo aquí 

25 encomendado, Finalmente confiere, al Mandatario, 

26 Cuantas facultades expresas requieran las leyes, tantas 

27 Cuantas pudieran tener LA MANDANTE, si estuviera 

    
28 personalmente presente, por tanto, si este instrumento
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR    testimonio de la escritura pública de PODER S ECIAL 

No. P04984, que sello fimo en la ciudad de Guayaquil, 

quince de Noviembre del año dos mil diecisiete.- LA 

NOTARIA. 

2 >) 
ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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| 

Y SIN PERJUICIO DE LOS DERECHOS DE TERCEROS, SOBRE LOS 

-pÍENES Y DERECHOS DE QUIEN EN VIDA FUERA EL SEÑOR JULIO 

ALEJANDRO PEÑA CALDERÓN A FAVOR DE SUS HIJOS LOS SEÑORES 

RAFAEL GUILLERMO PEÑA AROSEMENA y LETICIA MARÍA DEL 

CARMEN PEÑA AROSEMENA, POR SER LOS SOLICITANTES. DE TODO 

LO ACTUADO DOY FE. 

   
     

NOTARÍA VIGÉSIMA TEROERA. 
BULCAMÓN GIA 

ANO NA RÍA IATA GARCÍA PLAZA, 
diasa 

Ha 

  

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA P 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



. 
:9JUSINÓBIS | DIJO ODM ASPAS “OBIDO Ns D psa anb sooqnd 

sp1njuose ep oysiBal ja ue ubjoos Á Lledamwdwoo “Ael Dj 

DOIpul enb of ep 1oual JO POJANd DINJNOSO DISS SP OPDASAS 

Á ojelgo ¡a us sopmasul Ualg “aj Áop Jedouo) ap sauainb 

p 'IDJOYuOs Á es:pBiiqo bind seobdba vos sejusrpalmduos 

so] “soydelep sejpuosiad Á soidolid sms Jod “mbokbno 

ep popnio pjse us pousepisel Á ooo uo» 'pBoJojuopo 

9P 'VNIWASOYV VNAd NIWAVO 140 VIYVW ViDIL31 DIOLSS 

o71 (q “A 'soyoelep sappuosied Á sojdoid sas Jod “mbbÁbng 

ep popnio pjse us DIDUSPISS! Á OIDILMOP UOD “SJUNIDIBUOD 

'Oppsoo 'pppe ap JoÁbpUu 'pUDLOPNDS  pPOppbuodou 

9 'VNIWISOYV VNId OWYITINO TAVIVA J0UOs (3 (D 

¡USDSIDALOS “INOVAVND NQINVO 140 VIJOYal VWISIDIA 

VIYVION 'VZVId VIDYVD VNVILVL VIYVW  VaVDO4V 

au ejuo 'sedjojpo [LU sop oyb [ep elqnjoo sp seu 

ep sojp sles soy p A0y “opbna3 [ep poyandey 'soAbns 

lep Dpupold D| ap ¡ppidos “mba ep popalo pj uy 

Crimen "VOVNIWA3LIONI “VIUNVND 

eaneeeneno Aa emmesrerer= YNINISOYV 

VNId NIWAVO TQ VIIVW VIOIA1 

A  VNIWISOAV  VNId  OWWN3TIND 

3V4VY SIVONAS SO1 SOFIH SNS NIDVH 

   
     

NAM AYUONIS 13 YOd  SOUVIIG 

Ss LODOS A  VOVINIWWHNT 
a 

O ero NOK 4v1930 30 VOMINd VANLIVOSI 
anio 
  

o 10 so 
MIeViON | NQANWO | “AQUA     

  

Pro ] 

a 
  

  

ez 

Ez 

ez 

sE 

vz 

ez 

zz 

oz 

6) 

8) 

¿L 

el 

si 

vo 

e 

EL 

LL 

or 

  

'PPDSO9—“POP9S—-Sp-—I0ÁPLU— DUBLO9NDS—PPP!PDLOSDU-—48—————— 

ve 
VOM ARA VO MINA Y 

UNNADAD INE 
143043. VINIS3SYA WIN WLO 

 



        

ITA RÍA VIGÉSIMA TEROERA 
BCAA ASUAY09M 7 

SOSA TATANA GARCÍA PUMA. 
rita 

9 

10 

4 

12 

13 

14 

145 

alor nominal de cien dólares de los Estados Unidos de 

Arnérica (US$1,00] cada una. Dos.dos.ocho) Ciento 

cincuenta (150) acciones en la compañía VANDERBILT CIA. 

LTDA., identificada con Registro Único de Contribuyentes 

0990017859001, con un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$1,00) cada una. 

Dos.dos.nueve) Una cuota de terreno equivalente a DIEZ 

ENTEROS Y NOVENTA Y DOS CENTÉSIMOS POR CIENTO 

correlativa al Departamento A-Uno, lado este, del primer piso 

del CONDOMINIO LA PANGORA, edificado sobre el lote 

número cinco de la Manzana ciento cuatro del sector 

Chipipe, del cantón Salinas, provincia de Santa Elena. La 

cuota de terreno fue adquirida por compra al Ing. Edgar 

Diminich Miranda y señora mediante escritura pública 

  

—— 16 otorgada ante el notario del cantón safinas, señor Victor 
17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

28 

27 

28 

Orrata Quimí, el cinco de julio de mil novecientos setenta, 

inscrita en el Registro de la Propiedad el dos de agosto de mil 

novecientos setenia, con número dosclentos veintinueve. El 

departamento se adquirió por entrega de obra, de parte del 

Ingeniero Edgar Diminich Miranda, mediante escritura 

pública autorizada ante el señor Victor Orrala Quimí, Notario 

del Cantón Salinas, de fecha veintinueve de diciembre de 

mil novecientos setenta, inscrita en el Registro de la 

Propiedad el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 

setenta, con el número doscientos cuarenta y Uno. LY, 

linderos y dimensiones del solar sobre el cual se es proplefaro; 

de una cuota de diez enteros noventa y dos centésimos 

az 
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   centímetros por la pared divisoria que los separa del 

2, Aydepartamento contiguo B - Uno , con dos metros noventa    
   
   
    

¡Ta RÍa VIGÉSIMA TERCERA 

DAMANATAJANA GARCÍA PUJA. 

6 

MIEOTONGOA UA 7 

OS 8 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

--——16Ccincuenta-y—tres—decimetros-cuadrados--más—-dos—-metros 

i centímetros; quebrando la línea en dirección Este, con un 

metro veinte centimetros por la pared que lo separa del 

pozo de luz y aire, volviendo a quebrar en dirección Sur por 

la pared que los separa del pozo de luz y aire, con dos 

metro cuarenta centímetros lineales volviendo a quebrar en 

dirección Oeste con Un metro veinte centímetros con la 

pared que lo separa del pozo de la luz para finalmente 

dirigirse al Sur por medio de la pared divisora que lo separa 

del departamento B - Uno, con seis metros, si hace atravesar 

una lírea recta imaginaria del lindero Norte al lindero Sur del 

deparamento, su largo seria dieciocho metros diez 

centímetros lineales.- La superficie de uso privativo del 

departamento es de ciento trece metros cuadrados 

sesenta centimetros de superficie privativa de la bodega de 

la planta baja, correspondiéndole el uso de la terraza de 

veinte metros cuadrados, cerrado con malla para tender la 

ropa; al departamento le corresponde además una cisterna 

propia con capacidad para cuatro mil litros y un tanque de 

hormigón de un mil litros.- El departamento tiene los 

siguientes ambientes: balcón - terraza, sala — comedor, tres 

dormitorios, dos baños, cocina, dormitorio de servidumbre 

con su servicio.- Además forman parte del departamento los 

bienes del edificio que según la Ley de Propiedad Horizontal á : 

están destinados al uso común en proporción. a “su.” 

correspondiente cuota de diez metros noventa y dos a 

az 
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JERRÍA VICÉSIMA TERCERA. 
DILCANTOA GUA A 

AAA TALAMA GARA PLATA, 
las 

    

  

Bernal Uriguen, inscrita en el Registro de la Propiedad del 

cantón Guayaquil el doce de marzo de mil novecientos 

cincuenta y seis. Dos.dos.once) Derecho sobre la cantidad 

de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL Dólares de los Estados 

Unidos de América (US$365.000), por la venta del bien 

inmueble ubicado en las esquinas de la calle José Peralta, 

intersección Avenida Fedrico Malo, ubicados en la parroquia 

Huayna Capac, del cantón Cuenta, provincia de! Azuay, 

que efectuaron mis padres Julio Alejandro Peña Calderón y 

Leticia María del Carmen Arosemena Arosemena, a favor 

de la Compañía INMOBILIARIA DEL AZUAY CIA LTDA., 

mediante escritura pública otorgada en junio veintiuno del 

año dos mil trece ante el Notario Interino Décimo Cuarto del 

cantón Guayaquil, Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama, 

inscrita en el Registro de la Propiedad en noviembre doce 

de dos mil trece.- Tercera: Declaración Juramentada.- 

Con los antecedentes anotados, declaramos libre y 

voluntariamente, ser los Únicos y universales herederos del 

49 —señor-JULO-ALEJANDRO PEÑA CALDERON, por lo cual de 

conformidad con el artículo dieciocho, numeral doce de la 

Ley Notarial, solicitamos se nos confiera la POSESIÓN 

EFECTIVA PRO INDIVISO DE TODOS LOS BIENES DEL CAUSANTE, 

JULIO ALEJANDRO PEÑA CALDERON, LO QUE INCLUYE PERO 

SIN LIMITARSE A ELLO, LOS BIENES DESCRITOS EN El APARTADO 

ANTERIOR, DERECHOS, SEGUROS, FONDOS DE CESANTÍA, ASÍ 

COMO El DERECHO A COMPARECER EN TODO TRÁMITE, ANTE 

FUNCIONARIOS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS, EN 

LO CONCERNIENTE AL CAUSANTE, que nos corresponden, y se 
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Tres.siete) Diecisiete (17) acciones en la compañía VANDERBILT ECUAJ) e 
LTDA,, identificada con Registro Único de Contribuyentes 179000238101 
nominal de cien dólares de los Estados Unidos de América (US$ 100) cad 

   
P 

Tres.ocho) Ciento cincuenta (150) acciones en la compañía VANDERBIL 
identificada con Registro Único de Contribuyentes 0990017859001, con un VALEAmiÓ: 
de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1) cada una, 

Tres. nueve) Una cuota de terreno equivalente a DIEZ ENTEROS Y NOVENTA Y Dfp 
CENTÉESIMOS POR CIENTO correlativa al Departamento A - Uno, lado este, del pri 
piso del CONDOMINIO LA PANGORA, edificado sobre el lote número cinco de 

Manzana ciento cuatro del sector Chipipe, del cantón Salinas, provincia de Santa Elena. 
La cuota de terreno fue adquirida por compra al Ing. Edgar Diminich Miranda y señora 
mediante escrilura pública otorgada ante el notario del cantón salinas, señor Victor Orrala 
Quimí, el cinco de julio de mil novecientos setenta, inscrita en el Rég stro de la Propiedad 
el dos de agosto de mil novecientos setenta, con número 229, El departamento se 
adquirió por entrega de obra, de parte del Ing. Edgar Diminich Miranda, mediante 
escritura pública autorizada ante el señor Victor Orrala Quimí, Notario del Cantón Salinas, 
de fecha veintinueve de diciembre de mil novecientos setenta, inscrita en el Registro de 
la Propiedad el treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta, con el número 241, 
Los linderos y dimensiones del solar sobre el cual se es propietario de una cuota de diez 
enteros noventa y dos centésimos por ciento, son los siguientes: por el NORTE, calle 
pública, que es la primera después del Malecón y que separa la manzana ciento tres de 
la ciento cuatro, con quince metros noventa centimetros; por el SUR, solar número seis, 
adjudicado originalmente a Emma Elizabeth King de Meador, con quince metros noventa 
centimetros; por el ESTE, solar número cuatro adjudicado originalmente a Félix González 
Rubio Jones, con veinte metros:cincuenta centimetros; y, por el OESTE, calle publica que 
separa el parque General Enríquez de la manzana número ciento cuatro, con veinte 
metros cincuenta centimetros; medidas que hacen una superficie total de trescientos 
veinticinco metros cuadrados cor noventa y cinco decimetros cuadrados, sobre el mismo 
se levanta el edificio de la propiedad horizontal denominado "La Pangora", en el cual el 
departamento A — Uno está ubicado en el lado este, primer piso alto. Los linderos y 
dimensiones del departamento en mención los siguientes: por el NORTE, balcón o 

Terraza que da a la calle publica.con-seis-metros-setenta centimetros;-por el SUR; pared — 
o fachada que mira al callejón de acceso a la bodega C, con seis metros setenta 
centimetros; por el ESTE, la pared o fachada que mira al callejón de acceso a la bodega 
C, con dieciocho metros diez centimetros; y, por el OESTE, comenzando desde el lindero 
NORTE del departamento, la pared o puerta que lo separa de la escalera, hall o 
descanso de entrada, con cuatro metros, luego quiebra con dirección Oeste con la pared 
que lo separa del hall o descanso con un metro veinte centimetros por la pared divisoria 
que los separa del departamento contiguo B — Uno, con dos metros noventa centimetros; 
quebrando la línea en dirección Este, con un metro veinte centímetros por la pared que lo 
separa del pozo de luz y aire, volviendo a quebrar en dirección Sur por la pared que los 
separa del pozo de luz y aire, con dos. metro cuarenta centímetros lineales volviendo a 
quebrar en dirección Oeste con un metro veinte centímetros con le pared que lo separa 
del pozo de la luz para finalmente dirigirse al Sur por medio de la pared divisora que lo 
separa del departamento B - Uno, con seis metros, sl hace atravesar una línea recta ( S SN 
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DESCRITOS EN EL APARTADO ANTERIOR, DERECHOS, SEGUROS, ÁGNDO 
CESANTÍA, ASÍ COMO EL DERECHO A COMPARECER EN TODO TRAM 
FUNCIONARIOS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVAD, 
CONCERNIENTE A LA CAUSANTE, que nos corresponden. Que'se prode 
en el Acta Notarial y, una vez que se há cumplido con los requisitos de LeyW6g 
las copias necesarias. Esto último en concordancia con lo que dispone el $8 

setenta y cuatro y siguientes del Código de Procedimiento Civil. 

CUARTO: Hecho que sea rogamos devolvemos para el uso que interesa, 

QUINTO: La cuantía es indeterminada. 

SEXTO: El trámite es especial. 

= =S Aldo 

  
f) Ral UitermoPeñaAresemena — Leticia María del Carmen Pers Arosemena 
C.C. No, 0948915499 C.C. No. 0908915465 

   
¿Ferro Arcos 

> . No 09-2010-442 
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SEÑOR NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN GUAYAQUIL: 

NOSOTROS, RAFAEL GUILLERMO PEÑA AROSEMENA, casado, fl 
LETICIA MARÍA DEL CARMEN PEÑA AROSEMENA, casada, odol 
ecuatorianos, mayores de edad y domiciliados en el cantón Guayaqui | 
Guayas, por nuestros proplos y personales derechos, en nuestras Y 
HEREDEROS UNIVERSALES de nuestro padre, el causante, JULIO ALEWAN 
PEÑA CALDERON, ante Usted, comparecemos y solicitamos: 

  

     
     

PRIMERO: Nuestros nombres y apellidos, edad, estado civil y nacionalidad son los antes 
señalados. 

SEGUNDO: Adjuntamos copia de la partida de defunción de nuestro padre, JULIO 
ALEJANDRO PEÑA CALDERON, quien falleció intestado el tres de'septiembre de dos 
mil trece, siendo de estado civil casado, con su cónyuge sobreviviente, nuestra madre, 
LETICIA MARÍA DEL CARMEN AROSEMENA AROSEMENA, Nuestro: padre: tuvo dos 

únicos hijos, los comparecientes, RAFAEL GUILLERMO ;y LETICIA MARIA DEL 
CARMEN PEÑA AROSEMENA, quienes lo acreditamos con las partidas de nacimiento 

que adjuntamos como documentos habilitantes, 

TERCERO: Los bienes del causante, nuestro señor padre JULIO ALEJANDRO PEÑA 
-CALDERON, incluyen los siguientes: “e : 

Tres.uno) Un vehículo tipo Jeep Station Wagon, marca Chevrolet, modelo Rodeo 4x4 
“DLX TIM A/C 26L, color víno, con chasis UCS17GWL97101832, série de motor 
4ZE1525194, de placa GKB -- 0048 del año 1997. . 

Tres.dos) Un vehículo tipo Jeep, marca Suzuki, modelo Grand Vitara SZ 2.7L V6 5P TA 
4X4, color plateado, con chasis 8LDCK439290013202, serie de motor H27A286303, de 

placa GRI 0995 del año 2009. 

Tres.tres) Un vehículo tipo Sedan, marca Honda, modelo Accord Sedan EX 4P T/M, color 

plomo, con chasis JHMCB35300C225708, serie de motor F20A33003408, de placa GHT 

- 0969 del año 1992. 
  

Tres.cuatro) Seiscientas (600) acciones ordinarias y nominativas en la compañía 

INMOBILIARIA DEL AZUAY CIA. LTDA, identificada con Registro Único de 

Contribuyentes 0990191522001, con valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América (US$ 0,40) cada una. 

Tros:cinico) Veintiséis mil selsciantas veintiún (26.621) acciones ordinarias y nominativas 

en la compañia CONTINENTAL TIRE ANDINA SAA,, identificada con Registro Único de 

Contlbuyentes-0190005070001, con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 1) cada una. 

Tres.seis) Setenta (70) acciones en la compañfa INMOBILIARIA SANTA MARGARITA 

CIA. LTDA., identificada con Registro Único de Contribuyentes 0990148309001, con un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1) cada una.
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CERTIFICA: Que Revisado el cateo Predial del Cantón Salina 

actual vigencia PEÑA CALDERON JU 

  

   

      

   

PROPIEDAD HORIZONTAL 
EDIFICIO “LA PANGORA” 

CANTÓN o anios y SALINAS 
PARROQUIA le A A 
ZONA a 1 a 
SECTOR mo ES +20 “A(CHIPIPE) * 
MANZANA . 13 . 18 

- SOLAR - e 
PROPIEDAD HORIZONTAL 2 
ALICUOTA 

AVALUO TERRENO... 2.405.02 
AVALÚO CONSTRUCCIÓN 30.591.53 

AVALÚO COMERClALccaconnnccnanocenseccrnsc USD$ 32.996.54 

- + SON: TREINTA Y.DOS Mil NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 54/100 DÓLARES. 
Ordenanza de Zonificación de Unidades de Planeamiento, Físico, Urbanístico del Territorio del Cantón 
Erre nr ida y aprobada en las sesiones. Extraordinaria del 9 de Diciembre y ordinaria del 31 de 

liciembre de 1992. 

La codificación anterior le corresponde al Departamento 4* 1-A Primer Piso y Bodega +! 
1 del Solar $f Lote de la Manzana ++ 104 del Sector Chipipe del Cantón Salinas. — 

CODIGO CATASTRAL 2-1-1-13-10-2 

«1: Es todo cuanto puedo, certificar en-honor ala verdad., 10. 
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| Expediente 

  

asclonicta- 

mi Du COMPAÑÍAS 

identificación Persona: 0908915465 

Hambre 2 
INMOBILIARIA DEL. 
AZUAY CIALTOA 

    

Donde soy Acclonista 

Nombraperson: PEÑA AROSEMENA LETICIA MARI 
CARMEN 

Capital tuvertido | caprarrtor ue la Cia | Valor Mominat. 

  

¡ SiunciottLayat 

AQTIVA 1200 4900 04 
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REPUBLICA DEI CONSEJO NACION, 

  

VOTACIÓN 309 arcciontssiccones 11 
309 - 0267 0903915465 HÚNERO DE CERTIFICADO CÉDULA PEÑA AROSEMENA LETICIA MARÍA DEL CARMEN GUAYAS 

PROVINCIA CIRCUNSCAIACIÓN q GUAYAQUIL TagaUr / 1 Cantón —y A ZoNa y 
IPPRES PAUTA. 

  

   

+ 090891546 -5 | 
PEÑA. AROSEMENA LETICIA MARIA DEL CARMEN 

TANAReax Vas3UgeYa 

ODONTOLOGO 
la 

  

é 
¿ Ae 

e, 
A ES o 
SON . 05       

ESTE CERTIFICADO ENE PARA TODOS 
LSTRÁMITES PUBLICOS Y ERIVADOS, 

  

CARLOS ALBERTO DÓNO s0-PAULS 
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I
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Y 
| 

. 
CEDULACIÓN 
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La 
Dirección 

Ejecutiva 
de 

la 
Corporación 

Registro 
Civil 

de 
Guayaquil, 

certifica 
que 

hoy 
día 

31 
del 

mes 
de 

Octubre 
de 

2014, 
constan 

en 
la 

base 
de 

datos 
informática 

de 
cedulados 

de 
la 
D
I
R
E
C
C
I
Ó
N
 
G
E
N
E
R
A
L
 

DE 
R
E
G
I
S
T
R
O
 
CIVIL, 

I
D
E
N
T
I
F
I
C
A
C
I
Ó
N
 

Y 
C
E
D
U
L
A
C
I
Ó
N
 

de 
la 
R
E
P
Ú
B
L
I
C
A
 
D
E
L
 
E
C
U
A
D
O
R
,
 

los siguientes 
datos: 

En 
Carbo 

/concepcion/, 
Guayaquil, 

Guayas, 
Ecuador, 

T
O
M
O
 

08, 
FOLIO 

45, 
A
C
T
A
 

2845, 
se 

encuentra 
la 

Inscripción 
de 

Matrimonio 
1987, 

perteneciente 
a: 
P
E
Ñ
A
 
A
R
O
S
E
M
E
N
A
 

LETICIA 
M
A
R
I
A
 
DEL 

C
A
R
M
E
N
,
 

C.L 
090891546- 

5, 
Sexo: 

F
e
m
e
n
i
n
o
,
 

Nacionalidad: 
Ecuatoriana, 

Estado 
civil: 

Casado, 
Domiciliadofa) 

en: 
Tarqui, 

Guayaquil, 
Guayas, 

Ecuador, 
Nacido(a) 

el 
día 

11 
del 

Mes 
Febrero 

dell 
Año 

1964 
en 

Bolivar 
/sagrario/, 

Guayaquil, 
Guayas, 

Ecuador. 
Bijo(a) 

de: 
J
U
L
I
O
 
P
E
N
A
 

C
A
L
D
E
R
O
N
,
 

Nacionalidad: 
Ecuatoriana 

y 
de: 

L
E
T
I
C
I
A
 
A
R
O
S
E
M
E
N
A
 

DE 
P
E
N
A
,
 

Nacionalidad: 
Ecuatoriana. 

Siendo 
el 

c
ó
n
y
u
g
e
 

inscrito(a): 
C
A
R
L
O
S
 
A
L
B
E
R
T
O
 
D
O
N
O
S
O
 
P
A
U
L
S
O
N
.
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t
 

 
 

| 
DELEGADO 

CORPORACIÓN 
REGISTRO 

CIVIL DE GUAYAQUIL 

      

La institución 
o persona 

ante quien 
se presente 

este certificado, 
podrá 

verificar su autenticidad 
en wwnw.corporacionregistroch 

Any 
institution 

or person 
may 

verify 
the information 

here stated, 
br 

»wsing 
eur 

official page 
www.corporacionregistrocivil, 
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IDENTIEICACION WEEDYLACION  ») 

COPIA INTEGRA 

¿pIREGCION GENERA LIDE HEdISARO evib. E A     

  

REFUBL] 84 DELEJUADOR 

JEFATURA PROVINCIAL DE REGISTRO CuViL DE ADENT¿FLCACLON 

GUAYAS 
  

FEÑA AROSEMENA, pero no se puede cohferir el acta por en contraree destruida 

solicite al Departamento Nacioanl de Registro Civil de QUIVO.X.X.X.X.X.X,X.X.X.X 

GUAYAQUIL 22 de Noviembre del 2007 : 

EL JEFE DE REGISTRO CIVIL 
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FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160904023D09754 

RAZÓN De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 29 foja(s) Útiles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 29 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que to(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 5 DE MAYO DEL 2016, (15:45). 
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Actúa como Presidente de ta Junta General el señor Rodrigo Ignacio Torres Peña y como Seeretario 
el señor Patricio Camilo Torres Peña, Gerente de la empresa. El Presidente pide que se constate el 

quórum y el Secretario manifiesta que está presente el 100% del capital social, por lo cual y de acuerdo 
alos Estatutos de la Compañia se constituye en una Junta Universal de Socios, conforme lo dispuesto 
en el artículo 238 de la Ley de Compañias. Siendo las 11h00 se procede a instalar la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios para tratar el orden del día. 

En su parte pertinente dentro del punto 2 del orden del día se establece: 

2.- Conocimiento y autorización de la Cesión de participaciones de los herederos de los socios 
Alfredo Peña Calderón; Rafael María Peña Caldero; Enrique Tomás Peña Calderón; Julio Peña 
Calderón; y José Ignacio Peña Calderón, a favor de los señores Patricio Camilo Torres Peña y 

Rodrigo Ignacio Torres Peña. 

“Por su parte, el señor doctor BERNARD JEAN CLEMENT MANZANO, en su calidad de Apoderado 
Especial de los herederos del señor doctor JULIO ALEJANDRO PEÑA CALDERÓN, eslo es, su 
cónyuge superviviente, la señora LETICIA MARIA DEL CARMEN AROSEMENA AROSEMENA y sus 
hijos RAFAEL GUILLERMO PEÑA AROSEMENA Y LETICIA MARIA DEL CARMEN PEÑA 

AROSEMENA, expresa que también está de acuerdo en ceder la totalidad de las participaciones que 

sus poderdantes poseen en la Compañía como herederos del señor doctor JULIO ALEJANDRO 
PEÑA CALDERÓN a favor del señor Patricio Torres Peña, e Ignacio Torres Peña sobre la base de 
las instrucciones que le fueran otorgadas, 

En consecuencia, todos los socios por unanimidad autorizan la cesión de la totalidad de las 

participaciones que poseen los herederos de los socios Alfredo Peña Calderón; Rafae! Maria Peña 
Calderón; Enrique Tomás Peña Calderón; Julio Peña Calderón; y José Ignacio Peña Calderón, 
a favor de los señores Patricio Torres Peña e Ignacio Torres Peña, conforme los términos 
establecidos en esta acta. Para tal efecto, autorizan a los socios y al representante legal de la sociedad 
a realizar las escrituras públicas y trámites de-rigor-que-se-requieran-hasta-Ja-legalización-de-las 
transferencias de participaciones aprobadas. 

Toma la palabra el señor abogado JUAN JOSE ZEVALLOS FRANCO en su calidad de Apoderado 

Especial de los herederos del señor ENRIQUE TOMAS PEÑA CALDERÓN expresa que es necesario 
que los socios cesionarios Ignacio Torres Peña y Patricio Torres Peña entreguen a los socios cedentes 
el valor acordada por el pago de las participaciones, hecho que se realiza en este mismo acto. 
conforme los términos acordados entre los presentes.” 
Sin tener otro punto que tratar, los presentes piden que se redacte el Acta correspondiente y después 
de 30 minutos, se da lectura al Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios y los 
asistentes la aprueban sin ninguna observación, firmando para constancia con el Presidente y 
Secretario de la Junta, se levanta la sesión siendo las 13h30. f). Rodrigo Ignacio Torres Peña, 
Presidente de la Junta; Patricio Camilo Torres Peña, Secretario — Gerente; MAGALY JARA 
ARÉVALO; SUSANA MARGARITA PEÑA OTTATI, JUAN JOSE ZEVALLOS FRANCO; BERNARD 
JEAN CLEMENT MANZANO, Rodrigo Ignacio Torres Peña, y Patricio Camilo Torres Peña, 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

Calderón; y d) Certificación del Gerente General sobre la 

  

autorización y consentimiento unánime de socios para la cesión 

NOTARIA y transferencia de participaciones. Usted señora Notaria, se 
VIGESIMA 
PRIMERA dignará agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

plena validez de esta escritura. Hasta aquí la minuta que junto 

con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan, 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, 

los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por la doctora Patricia Alvear Peña, 

afiliada al Foro de Abogados bajo el número diecisiete guion 

mil novecientos noventa y dos guion veinte y ocho.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron 

los preceptos y mandatos legales del caso, leída que le fue por 

mí la Notaria, íntegramente esta escritura a los comparecientes, 

estos se afirman y ratifican en todas sus partes, para constancia 

firman conmigo, en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaria, de todo enanto doy fe.- k 

  

0. 09 03393894 

Notaría 21 2 Bso 
PATRICIO CAMILO TORRES PEÑA a: 

ec. 0/003232228 La Notaría 

Abg. María Lawa Delgada Viled 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA. CANTÓN QUITO 
Dir.: Av. República del Salvador N3S-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 

Oficina 81, piso 8 Á 
Teléfono: 2460702 - 2460672. 2460668 

Emaíl: infoWnotaria21-uio.com 
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RAZON: Al margen de la Matriz dela CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

VANDERBILT ECUATORIANA COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada en esta Notaria 

con fecha 30 de Mayo de 1966.- Tome nota de la Transferencia de Participaciones, 

otorgada por LETICIA AROSEMENA AROSEMENA Y OTROS, a favor de Patricio 

Camilo Torres Peña, contenida en el documento que antecede, otorgado con fecha 16 de 

Noviembre del 2017, en la Notaria 21*. de este cantón.- Quito, a 29 de Noviembre del 

2017.- E.S. 

        

    

OCTORA PAULA DELGADO LOOR 
'TARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

      

ra. Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNOA DEL CANTON QUITO
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 22891      

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 78798 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/04/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 344 
"REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /QUITO /16/11/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VANDERBILT ECUATORIANA CIA. LTDA. 
"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES HEREDEROS DEL SR. JULIO ALEJANDRO PEÑA CALDERON TRANSFIEREN 17.7 

PARTICIPACIONES DE 100 DOLARES CADA UNA A FAVOR DE LOS: CESIONARIOS..- - SE TOMO NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 426 DEL REGISTRO, MER IL DE! FECHA 21 DE JUNIO DE 

1966..- 

  

    

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE-SE ENCUENTRAN: EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ   DEL PROCESO DE ¡Nserirción) SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

   
   

¿oo de Regisp, 
9 oo Ue” ua eo, 

$ Se $ 
2 eS o 
y 9 

Na ELIZAB CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - nea an 2 -2045) 

FECHA PE MISIÓN QUITÓ, AS DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2018 

  

RAI or. MERCANTIL DEL CANTÓN Quito 1 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR ¡Bega 1 
"Cati es aÑo 
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